TESTIMONIO DE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE QUE CONFIERE EL SR. /SRA ………………………..EN FAVOR DEL/ LA SR/SRA …………………………………………………………..

En la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, a horas dieciséis del día veintiocho de marzo de dos mil ocho años, ante mi, Lic. Maria Isabel Zambrana Michaelis, Segundo Secretario, Encargada de Asuntos Consulares de la Embajada de Bolivia en la República Federal de Alemania y Oficial de Fe Pública, fue presente la Sra./Sr. ……………….. con cédula de identidad (boliviano/aleman) Nº …………………, con domicilio en la calle ………………….(ciudad), Alemania, mayor de edad, hábil por derecho para este otorgamiento, a quien de identificarla doy fe y dijo: 

Que, confiere el presente Poder General, Amplio y Suficiente cual por derecho se requiere, en favor del Sr/Sra …………………………., con cédula de identidad Nº ……………… de…………………..(ciudad), Bolivia, mayor de edad, hábil por derecho, con residencia en ………………………, en la ciudad de ……………………….., Bolivia, para que, en nombre y representación legal de su persona, acciones y derechos, cumpla con los siguientes mandatos o facultades: 

1. ACTOS ADMINISTRATIVOS.- 

1.1. Representar a la conferente en todos sus actos públicos y privados, ante organismos, estatales y municipales, instituciones fiscales, autoridades políticas y administrativas, empresas públicas y ante las empresas privada, instituciones privadas y personas particulares, sean nacionales o extranjeras.- 

1.2. Presentar solicitudes y peticiones ante organismos y autoridades administrativas del Estado y ante toda clase de instituciones públicas y privadas; Servicio de Impuestos Nacionales a objeto de obtener recibos, de alquiler, llenar, firmar y presentar formularios, solicitar legalizaciones, resoluciones.-

2. ACTOS CONTRACTUALES.-

Realizar todo acto contractual sobre dos lotes de mi propiedad, ubicados en la zona de ………………….., (localidad), de la provincia de…………………., ………….(ciudad), con una extensión superficial de ……………………………….y registrado en Derechos Reales según informe legal N°s …………………. de fecha ………………………… A fojas …………………partida …………………,lote N°………………….. Mas poder para firmar la protocolización de la aclaración y renuncia de acciones y derechos suscrita en ……………………. y proceder al registro, inscripción en Derechos Reales, Catastro Urbano, Gobierno Municipal de …………………… Mas poder para proceder al alquiler, anticresis, venta, hipoteca del mencionado inmueble a favor de terceras personas. 

2.1. Negociar, acordar, convenir, celebrar y suscribir toda clase de contratos, ya sea en forma de documentos privados o de escritura pública, estableciendo condiciones, fijando precios, honorarios, retribuciones, comisiones, negociar los mismos, formas de pago, plazos y otras estipulaciones.-

2.2. Hacerse cargo de obligaciones, renegociar deudas; modificar, renovar, subrogar, anular, resolver y rescindir los contratos de alquiler, cobro de alquileres devengados de …………………………… y ……………………………. que ocupa el inmueble mencionado líneas arriba.-

3. ACTOS FINANCIEROS Y/O BANCARIOS.- 

Realizar todo acto financiero y/o bancario a solo firma en representación de la conferente. 

3.1. Gestionar y obtener todo tipo de financiamientos, anticipos, préstamos, avances de cuenta y descuentos; celebrar los respectivos contratos de financiamiento y de préstamo. 

3.2 Abrir y cerrar cuentas corrientes y/o cajas de ahorro sea en moneda nacional o extranjera; efectuar depósitos a plazo fijo en moneda nacional o extranjera; girar, depositar, cobrar cheques y órdenes de pago, sin limitación alguna.- 

3.3. Girar, aceptar, endosar, avalar, protestar y cobrar letras de cambio, vales, pagarés y demás títulos valores, solicitar y obtener boletas de garantía, acreditivos o créditos documentarios, cartas de crédito y otros documentos mercantiles, sin limitación alguna, y en general, realizar cualquier otro acto bancario, negociando y suscribiendo los instrumentos respectivos.-

4.- ACTOS JUDICIALES.-

4.1. Representar a la conferente ante los jueces ordinarios, los jueces y tribunales especiales, las Cortes Superiores del Distrito, la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Constitucional, en los juicios, procesos y gestiones a los que concurra como demandante, demandado, tercerista o solicitante, en especial el proceso de desalojo a los ocupantes del inmueble ubicado en la zona de Villa Copacabana de esta ciudad de propiedad de la conferente.-

4.2. Promover, iniciar, seguir y concluir juicios civiles, penales, sociales, administrativos, contencioso administrativos, tributarios, contencioso tributarios, coactivos, procesos de arbitraje.-

4.3. Presentar querellas en todo tipo de juicios y procesos.-

4.4. Oponer excepciones, ofrecer toda clase de pruebas y tachar las contrarias; plantear y contestar incidentes; formular peticiones: pedir embargos y retenciones; designar depositarios y aceptar y recibir pagos: presentar alegatos, pedir providencias, autos, resoluciones y sentencias; desistir y admitir desistimientos; solicitar ejecución de sentencias, interponer tercerías, solicitar excusas y recusaciones; solicitar y obtener peritajes, transigir en su caso.- 

4.5. Solicitar revisión extraordinaria de sentencias; interponer recursos ordinarios y extraordinarios; interponer recursos de reposición, de apelación, de compulsa, de nulidad o casación, directo de nulidad, de amparo constitucional, de habeas corpus, recurso contra impuestos ilegales, recursos de inconstitucionalidad, con la facultad de asistir a todo tipo de audiencias con voz y voto, interponer recursos de alzada y/o jerárquicos ante cualquier entidad.- 

4.6. Apersonarse ante el Ministerio Público, Fiscalía de Distrito, Fiscales de Materia, Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC), Juzgados de Instrucción en lo Penal Cautelar, Juzgados de Sentencia, Tribunales de Sentencia, Sala Plena, Salas Penales y otras de la Corte Superior de Distrito, Tribunal Constitucional, Consejo de la Judicatura y Excma. Corte Suprema de Justicia de la República, a fin de formular denuncias, acusaciones y querellas, tramitando estas hasta su conclusión, presentar memoriales, asistir a toda clase de audiencias con plena participación en las mismas, formular denuncias sean éstas escritas o verbales, formular querellas, sean estas por la comisión de delitos de acción pública, acción pública a instancia de parte o privada, acusaciones, solicitar la conversión de acciones en los casos y formas previstas por ley, solicitar informes, desarchivos, solicitar el inicio de las diligencias preliminares de investigación, solicitar imputación formal, complementación de las diligencias policiales, solicitar suspensión condicional del proceso, solicitar la aplicación de criterios de oportunidad, sustanciación del procedimiento abreviado, conciliación, objetar el rechazo de la querella o denuncia, solicitar la reapertura de la investigación en los casos y formas previstos por ley, proponer diligencias sean éstas de todo tipo, solicitar el anticipo de pruebas, formular excepciones e incidentes, así como su tramitación, formular excusas y recusaciones al igual que su tramitación, solicitar se formulen actos conclusivos de acusación, ante un Juez o Tribunal de Sentencia, impugnar el sobreseimiento, solicitar la aplicación de medidas cautelares de carácter personal, asistiendo a las audiencias correspondientes con plenas facultades de solicitar su aplicación o sustitución, solicitar la revocación de las medidas sustitutivas a la detención preventiva, solicitar la ejecución de las fianzas otorgadas en los casos previstos por ley, pedir la aplicación de medidas cautelares de carácter real, proponer todos los medios probatorios que permita la ley, solicitar exclusiones probatorias, solicitar el registro del lugar del hecho, requisa personal, requisa de vehículos, solicitar y asistir a audiencias de inspección ocular y reconstrucción con plenas facultades de intervención, solicitar allanamiento de domicilios, solicitar el secuestro de objetos y documentos, solicitar la incautación de documentos, papeles y correspondencia, solicitar el testimonio de testigos y peritos, con facultades de interrogatorio y contra interrogatorio, solicitar declaraciones por comisión y testimonios especiales, solicitar pericias grafológicas y documento lógicas, designación de peritos, objetar los de la parte contraria y llamar a terceros dirimidores, ofrecer y producir toda clase de pruebas, sean documentales, periciales, testifícales, de inspección, reconstrucción, reconocimiento de personas y otras, asistir a toda clase de audiencias, entre ellas a la de sorteo y constitución de jueces ciudadanos, formular la exclusión y objeción, así como recusaciones de jueces ciudadanos, pedir apertura de juicio oral, suspensión, reanudación, preparación, ofrecer pruebas, pedir señalamiento de audiencias y participar en ellas con plena facultad de intervención, formular toda clase de incidentes, solicitar la declaración del imputado con facultades de formular interrogatorio y contra interrogatorio, solicitar la ampliación de la acusación, formular interrogatorios y contra interrogatorios a los testigos y peritos, formular conclusiones y pedir sentencia, solicitar explicaciones, complementaciones y enmiendas. Interponer recursos ordinarios de reposición, apelación incidental, apelación restringida, casación, revisión, responder los recursos de contrario e interponer recursos extraordinarios de Hábeas Corpus y Amparo Constitucional. Pedir la ejecutoria de sentencia. Pedir la ejecución penal y el cumplimiento de condenas, la revocación de libertad condicional y la aplicación de medidas de seguridad.-

5. SUSTITUCION.-

5.1. Otorgar poderes especiales, sustituir parcial o totalmente las facultades conferidas mediante el presente mandato.-

5.2. Revocar dichos poderes cuando lo considere necesario en suma le autoriza a hacer uso de cuanta facultad sea necesaria para el buen éxito del presente mandato, sin que por falta de cláusula expresa, sea tachado de insuficiente o se le niegue personería a la apoderada. El presente poder tiene una vigencia de 10 años a partir de la suscripción del mismo.- 

Así dijo, y previa lectura de principio a fin, confiere el presente Poder General, Amplio y Suficiente, sin observación alguna a su tenor y firma ante mi, juntamente con la testigo instrumental ciudadano ………………………………….. con cédula de identidad ………………….(nacionalidad) Nº …………………., mayor de edad, estado civil soltero, vecino de esta ciudad y hábil por derecho, doy fe.-

	Poder Conferente

………………………………
	Testigo Instrumental

…………………………………… 


S.S. Maria Isabel Zambrana Michaelis

Encargada de Asuntos Consulares 

Embajada de Bolivia
Reg.: …../10
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